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 CTA NÚM. 137 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA 
EL DÍA 13 DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  
JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS, DEL DÍA 13 DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 34 
LEGISLADORES AL PASE DE LISTA; INCORPORÁNDOSE 5 DIPUTADOS 
DURANTE LA SESIÓN Y HABIENDO TRES DIPUTADOS AUSENTES CON AVISO; 
EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 
DEL DÍA.  
 
EL DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, 
SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA PARA FELICITAR POR SU ONOMÁSTICO AL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 6 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 
 
EL C. DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 392 Y 408 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
A FIN DE ESTABLECER QUE EL DELITO DE USURA SE PERSIGA DE OFICIO. SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
EL C. PRESIDENTE, DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA LICENCIATURA 
DE CIENCIAS JURÍDICAS DE LA UNIVERSIDAD DE NUEVA EXTREMADURA. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS 
 
EL C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, 
PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE FOMENTO AL TURISMO EN 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN RELACIÓN A QUE NUEVO LEÓN SIGA 
IMPULSANDO EL TURISMO A TRAVÉS DE SUS PUEBLOS MÁGICOS. SE TURNÓ 
A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

A 
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LA C. DIP. KARINA MARLENE BARRÓN PERALES, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ INICIATIVA  
DE LEY CON LA QUE SE CREA LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 
 
LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO A LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO Y A LA LEY DEL 
REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN RELACIÓN A 
CONCEDER GRATUIDAD RESPECTO DE LOS GASTOS SUFRAGADOS POR EL 
PAGO DE LA INSCRIPCIÓN DE SENTENCIA JUDICIAL ANTE LA DIRECCIÓN DEL 
REGISTRO CIVIL, FALLO QUE RESUELVE LA RECTIFICACIÓN O MODIFICACIÓN 
DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL. SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PRESUPUESTO Y LEGISLACIÓN. 
 
LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN POR MODIFICACIÓN, 
LOS ARTÍCULOS 46 Y 52 PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
67 BIS, 104 BIS Y 154 BIS, TODOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN RELACIÓN A 
GARANTIZAR QUE LOS FAMILIARES DE UN TRABAJADOR EN ACTIVO, QUE SE 
ENCUENTRE EN CALIDAD DE DESAPARECIDO Y QUE CUENTE CON 
DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE, CONSERVARÁN SUS DERECHOS ECONÓMICOS Y SOCIALES, QUE 
LES PERMITIRÁN SUBSISTIR. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 
 
EL C. DIP. MELCHOR HEREDIA VÁZQUEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, 
PRESENTÓ INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE MANDATO. SE TURNÓ A LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 
INFORME DE COMISIONES 
 
LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SOLICITÓ A LA C. 
PRESIDENTA EN FUNCIONES, SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, 
LA DISPENSA DE LA LECTURA A LOS DICTÁMENES DEL DÍA DE HOY DE LAS 
COMISIONES DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE, JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y PARA LA IGUALDAD 
DE GÉNERO, PARA QUE SE DIERA LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS MISMOS, EN VIRTUD DE HABER SIDO CIRCULADOS CON 
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MÁS DE 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 
12854/LXXV, RELATIVO AL EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN A FIN DE QUE 
REALICE TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS PARA IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DIABETES EN EL ESTADO, 
PRIVILEGIANDO EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS EXPONENCIALES., SE TURNA 
CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN 
QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIPS. JUAN 
CARLOS RUIZ GARCÍA, MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y MARÍA 
DOLORES LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
CON 33 VOTOS. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12875/LXXV, 
RELATIVO A  LA SOLICITUD PARA CELEBRAR UN ESPACIO SOLEMNE DENTRO 
DE UNA SESIÓN DEL CONGRESO PARA CONMEMORAR EL 256 ANIVERSARIO 
DEL NATALICIO DEL DISTINGUIDO REGIOMONTANO QUE FUE FRAY SERVANDO 
TERESA DE MIER NORIEGA Y GUERRA.  ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL 
DICTAMEN PARA ABRIR ESPACIO SOLEMNE EL DÍA DE QUE SE OTORGUE LA 
MEDALLA DE HONOR FRAY SERVANDO TERESA DE MIER. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS CC. DIPS. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL Y 
ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD CON 33 VOTOS. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA 
ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR 
 
EL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12924/LXXV, RELATIVO AL 
ESCRITO DE LA PRESIDENTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS 
MUJERES, EN EL CUAL REMITE SOLICITUD DE SEGUNDO INFORME 
TETRAMESTRAL DE SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO, CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE MAYO A 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL INFORME 
QUE DA SEGUIMIENTO A LA ALERTA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES DE 
LA ENTIDAD, EN EL CUAL SE DEBERÁ CONFORMAR UN GRUPO DE TRABAJO. 
ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN SE DE POR ATENDIDA. 
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INTERVINO A FAVOR LA DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD CON  32 VOTOS. GIRÁNDOSE LAS 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS 
AVISOS DE RIGOR.  
 
EL C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12678/LXXV, RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE REFORMA AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE NO SE APRUEBE. 
INTERVINO A FAVOR EL DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD CON 33 VOTOS. GIRÁNDOSE LAS 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LOS 
AVISOS DE RIGOR.  
 
LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12601/LXXV, 
RELATIVO A LA INICIATIVA DE REFORMA AL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTICULO 371 Y EL TEXTO INICIAL DEL PÁRRAFO PRIMERO Y EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTICULO 374 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, A FIN DE SANCIONAR MAS SEVERAMENTE EL ROBO CON 
VIOLENCIA, DE VEHÍCULOS, EN CASA HABITACIÓN, DE CABLE DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO, EN ESCUELAS, EN EL TRANSPORTE PUBLICO Y EN 
OTRAS MODALIDADES. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE ES 
DE APROBARSE. LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES, PREGUNTÓ SI EXISTÍA 
ALGÚN DIPUTADO QUE QUISIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO 
PARTICULAR, AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEARAN RESERVAR 
ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR Y CONTINUANDO CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO. INTERVINO A FAVOR EN LO GENERAL EL DIP. FÉLIX ROCHA 
ESQUIVEL. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD 
CON 32 VOTOS. APROBÁNDOSE EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR. SE GIRAN LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
EL C. DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12766/LXXV, 
RELATIVO A LA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSOS ARTÍCULOS 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE DELITOS 
AMBIENTALES. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN COMO ATENDIDA. 
INTERVINO A FAVOR LA C. DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS. 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD CON 27 VOTOS. GIRÁNDOSE 
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LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y 
LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
 
ASUNTOS GENERALES 
 
LA C. DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
EXHORTO A LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
QUE REALICE SU INTERVENCIÓN INMEDIATA PARA SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS HUMANOS DE TODOS LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
LOS DIFERENTES SISTEMAS DE SALUD, QUE AL DÍA DE HOY, NO LES HAN 
SUMINISTRADO DE MANERA COMPLETA Y SUFICIENTE SUS TRATAMIENTOS 
PARA QUIMIOTERAPIAS EN LA CLÍNICA 25 DEL IMSS Y REALICE LAS 
INVESTIGACIONES PERTINENTES A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, QUE 
DE MANERA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA SON AL PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL 
TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS (COFEPRIS), Y AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, POR SU OMISIÓN ADMINISTRATIVA Y ERROR TÉCNICO 
AL NO GARANTIZAR EL SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN COMPLETA DE LOS 
MEDICAMENTOS PARA QUIMIOTERAPIAS.  

ADEMÁS EXHORTA A LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN NUEVO LEÓN, PARA QUE REALICE SU 
INTERVENCIÓN INMEDIATA PARA SALVAGUARDAR LOS DERECHOS HUMANOS 
DE TODOS LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LOS DIFERENTES 
SISTEMAS DE SALUD PARTICULARMENTE EN LA CLÍNICA 25 DEL IMSS, QUE AL 
DÍA DE HOY, AL NO ESTARLES SUMINISTRANDO DE MANERA COMPLETA Y 
SUFICIENTE SUS TRATAMIENTOS PARA QUIMIOTERAPIAS, SE LES REGRESA A 
SUS HOGARES Y CIUDADES DE ORIGEN SIN PREVIO AVISO Y EN ALGUNO 
CASOS, SIN FECHA ESTIMADA. ASÍ MISMO PARA SU PRONTA INTERVENCIÓN 
CON FAMILIARES DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES QUE LLEVAN A LOS 
TRATAMIENTOS A LA CLÍNICA 25 PARA LA ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
EN LA DEFENSA DE SUS DERECHOS HUMANOS EN EL ÁMBITO LOCAL CONTRA 
LAS AUTORIDADES LOCALES QUE RESULTEN RESPONSABLES. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIPS. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ, CLAUDIA TAPIA CASTELO Y ALEJANDRA LARA MAIZ.  

SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
INTERVINIERON A FAVOR LAS CC. DIPS. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ Y 
CLAUDIA TAPIA CASTELO. INTERVINO EL C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 
VALDEZ, PARA SOLICITAR SE LE DIERA LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. LA 
C. PRESIDENTA EN FUNCIONES, SOLICITÓ A LA DIPUTADA SECRETARIA DAR 
LECTURA DEL MISMO. INTERVINO EN RELACIÓN AL TEMA, EL C. DIP. MARCO 
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ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ. INTERVINO A FAVOR LA C. DIP. IVONNE BUSTOS 
PAREDES. INTERVINO EN RELACIÓN AL TEMA LA C. DIP. CELIA ALONSO 
RODRÍGUEZ. 

SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 
ORADORES, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINO A 
FAVOR LA C. DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. INTERVINO POR 
ALUSIONES PERSONALES, LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 
VILLARREAL. INTERVINO A FAVOR EL DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 
VALDEZ.  INTERVINO EN RELACIÓN AL TEMA LA DIP. LETICIA MARLENE 
BENVENUTTI VILLARREAL. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR LAS CC. DIPS. CLAUDIA TAPIA 
CASTELO, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. INTERVINO A FAVOR Y POR 
ALUSIONES PERSONALES EL DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ VALDEZ. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESTE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, LO CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA CON 28 
VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 7 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

LA C. DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
EXHORTO AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DEL TRANSPORTE 
COLECTIVO METRORREY, PARA QUE EN TÉRMINOS DE SU RESPECTIVA LEY Y 
BAJO LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA 
MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, IMPLEMENTE EL 
“BOTÓN DE PÁNICO” EN LOS VAGONES DEL METRO PARA UNA MAYOR 
SEGURIDAD DE LOS GRUPOS VULNERABLES Y DE LOS CIUDADANOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
EL QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, LO CUAL 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 
POR  MAYORÍA CON 19 VOTOS A FAVOR, O VOTOS EN CONTRA Y 4 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA 
TAL EFECTO. 

AL ESTAR POR AGOTARSE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL AMPLIAR EL TIEMPO 
DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
EL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
POSICIONAMIENTO SOBRE LO OCURRIDO EN EL SENADO DURANTE EL 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA NOMBRAR LA NUEVA TITULAR DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, EL CUAL ESTUVO 
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RODEADO DE SEÑALAMIENTOS QUE PUSIERON EN DUDA SU LEGALIDAD. 
INTERVINO EN CONTRA EL C. DIP.  RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. 
INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES EL DIP. LUIS DONALDO COLOSIO 
RIOJAS. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIPS. LUIS ALBERTO SUSARREY 
FLORES, CLAUDIA TAPIA CASTELO Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA 
RONDA DE ORADORES, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
INTERVINO EN CONTRA LA C. DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
ZAPATA, INTERVINIERON A FAVOR LOS CC DIPS. IVONNE BUSTOS PAREDES Y 
HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ. INTERVINIERON POR ALUSIONES 
PERSONALES LOS CC. DIPS. LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ Y HORACIO 
JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, EL CUAL NO FUE 
APROBADO. 

LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE SE APRUEBE LLEVAR A CABO UNA MESA DE TRABAJO EL 
DÍA JUEVES 14 DE NOVIEMBRE DE 2019, EN LA SALA BICENTENARIO DE LA 
INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, A LAS 11:00 
HORAS, A FIN DE ANALIZAR EL EXPEDIENTE 12803 RELATIVO A INICIATIVA POR 
LA QUE SE EXPIDE LEY PARA LA PROMOCIÓN, FOMENTO Y DESARROLLO 
PARA LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA Y AUDIOVISUAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, MISMA QUE SE ENCUENTRAN EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC.  DIPS. LUIS ALBERTO 
SUSARREY FLORES, LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL Y LUIS 
ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, 
LO CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD CON 29 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 
COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

LA C. DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, 
PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO SOBRE LA DESINFORMACIÓN DEL ASILO 
POLÍTICO OTORGADO A EVO MORALES. INTERVINO EN CONTRA EL C. DIP. 
LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES. INTERVINO A FAVOR EL C. DIP. MARCO 
ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ. 

LA C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, SOLICITÓ A LA 
PRESIDENCIA AUTORIZAR LOS MEDIOS AUDIOVISUALES PARA RESPALDAR SU 
EXPOSICIÓN. PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE APRUEBE 
ABRIR UN ESPACIO SOLEMNE EN LA SESIÓN DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, PARA RENDIR UN HOMENAJE A LA CAMPEONA PAOLA 
LONGORIA LÓPEZ, ASÍ COMO PARA QUE EMITA UN BREVE MENSAJE A ESTA 
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SOBERANÍA, EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, A CONMEMORARSE EL PRÓXIMO  
25 DE NOVIEMBRE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, LO CUAL FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD CON 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 
REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

LA C. DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO 
SOBRE EL NATALICIO DE SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, CELEBRADO EL DÍA 12 
DE NOVIEMBRE Y DE CARLOS FUENTES MACÍAS, CELEBRADO EL 11 DE 
NOVIEMBRE. 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS POR TRATAR, A CONTINUACIÓN, SE DIO 
LECTURA Y SE APROBÓ EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 
DIECISÉIS HORAS CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS; CITANDO PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA MARTES 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 A LAS 11:00 
HORAS 
 
 
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

C. PRIMERA SECRETARIA        C. SEGUNDA SECRETARIA 

                                       

      

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                    DIP.  LETICIA MARLENE 
                                                   BENVENUTTI VILLARREAL  
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ACTA NÚM. 137-LXXV 19. S.O.  
MIÉRCOLES 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

                                  ASUNTOS EN CARTERA 

             MIÉRCOLES 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ING. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 
CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LIC. ALDO FASCI ZUAZUA, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LIC. RUBÉN ZARAGOZA BUELNA, 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR,  MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 3 Y AL ARTÍCULO 19 POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO Y TERCER 
PÁRRAFO DE LA LEY QUE REGULA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA PARA 
CONDUCIR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LICENCIA DE 
MANEJAR EN VERSIÓN DIGITAL.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A 
LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MTRA. SOFÍA VELASCO BECERRA, 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE PARA CONOCIMIENTO LA SOLICITUD DEL 
PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.- DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 

3. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. JOSÉ DÁVALOS SILLER, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS 
POR ESTA SOBERANÍA.- DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 581, 593 Y 600, APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; 
ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 
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4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. LIC. MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ NIÑO, 
DIRECTORA DE LA ESCUELA PREPARATORIA TÉCNICA GENERAL EMILIANO 
ZAPATA, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA EL AÑO 2020.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 

5. DR. CARLOS J. GÓMEZ FLORES, PRESIDENTE DE PATRIMONIO INTEGRAL DE 
MÉXICO, A.C., DIRECTOR GENERAL Y COFUNDADOR DE MUNDO 
SUSTENTABLE, A.C., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE, EN EL MARCO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA MÚSICA NORTEÑA, SE OTORGUE UN 
RECONOCIMIENTO A MUNDO MIRANDA, DEL GRUPO LOS BARÓN DE 
APODACA, QUIEN CUENTA CON CINCUENTA AÑOS DE TRAYECTORIA 
ARTÍSTICA; ASÍ MISMO QUE LOS ARTISTAS SEAN RECIBIDOS EL DÍA JUEVES 
14 O EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO.- DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN IV 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
 

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE GOBIERNO 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL CUIDADO Y 
PROTECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES MUNICIPALES. - DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 
39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 

 

 


